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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 

 

Nro. 100-2023-A-HMPP-PASCO 

 

Cerro de Pasco, 01 de febrero de 2023. 

El Alcalde de la Honorable Municipalidad de Pasco, quien suscribe 

VISTO: 

Memorando Nº 0055-2023-HMPP-PASCO/A de fecha 01 de febrero de 2023, del Despacho 

de Alcaldía y; 

CONSIDERANDO: 

Que, las municipalidades son órganos de gobierno local con personería jurídica de 

derecho público y tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de 

su competencia, de conformidad con el artículo 194º de la Constitución Política del Perú, 

concordante con el artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades; 

 

Que, el inc. 20) del artículo 20° de la Ley Nro. 27972 - Ley Orgánica de 

Municipalidades, establece que son atribuciones del Alcalde delegar sus atribuciones 

políticas en un regidor hábil, y las administrativas en el Gerente Municipal; 

 

Que, la administración municipal está bajo la dirección y responsabilidad del Gerente 

Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27° de la Ley Orgánica de 

Municipalidades. En tanto, los regidores no pueden ejercer funciones ni cargos ejecutivos o 

administrativos, solo es materia de delegación las atribuciones políticas del alcalde; 

 

Que, el artículo 11° de la Ley Orgánica de Municipalidades, dispone en su segundo 

párrafo lo siguiente: “[…] Los regidores no pueden ejercer funciones ni cargos ejecutivos o 

administrativos, sean de cargos de carrera o de confianza, ni ocupar cargos de miembros 

de directorio, gerente u otro, en la misma municipalidad o en las empresas municipales o de 

nivel municipal de su jurisdicción. Todos los actos que contravengan esta disposición son 

nulos y la infracción de esta prohibición es causal de vacancia en el cargo de regidor”; 

 

Que, en sendos pronunciamientos emitidos por el Jurado Nacional de Elecciones, 

menciona y estima que el ya citado artículo 20°, inciso 20, de la Ley Orgánica de 

Municipalidades, resulta de aplicación en los casos en que no se ha producido la ausencia 

del alcalde, sino en aquellos en que el titular de la entidad se encuentra simultáneamente 

desempeñando funciones en representación de la entidad, donde decide, voluntariamente, 

por razones excepcionales como el descongestionamiento de sus funciones, efectuar una 

delegación, la cual solo puede realizar válidamente con los siguientes alcances: las 

atribuciones políticas a favor de un regidor hábil (cualquiera de ellos) y/o la delegación de 

las atribuciones administrativas al gerente municipal; 
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Que, visto el párrafo anterior, la delegación a un regidor hábil, en aplicación del 

artículo 20°, inciso 20, de la LOM, se encuentra limitada al ejercicio de atribuciones políticas 

y no administrativas ni ejecutivas, la misma que corresponde al gerente municipal; 

Que, mediante Memorando Nro. 0055-2023-HMPP-PASCO/A, el alcalde ordena 

encargar mediante acto resolutivo las funciones de Alcaldía a la Srta. Alexandra Suyin 

VILLODAS AGUIRRE, para los días 02 y 03 de febrero de 2023; por motivos de comisión 

de servicios en representación de la entidad; 

 

En consecuencia, en uso de las atribuciones conferidas por la Constitución Política del 

Perú y el artículo 20°, inciso 20) de la Ley Orgánica de Municipalidades;  

 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: DELEGAR las ATRIBUCIONES POLÍTICAS DEL 

ALCALDE, a la SRTA. ALEXANDRA SUYIN VILLODAS AGUIRRE, para los días 02 

y 03 de febrero de 2023, regidora hábil de la Municipalidad Provincial de Pasco, para que 

ejercite representación política de la municipalidad. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR, las facultades y atribuciones en materia 

administrativa, al Gerente Municipal, para los días 02 y 03 de febrero de 2023, en merito a 

las consideraciones expuestas en la presente resolución  

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER, a la Gerencia Municipal y otras instancias 

administrativas para su puesta en conocimiento y acatamiento. 

 

 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 

Julio Cesar RUPAY MALPARTIDA 

ALCALDE PROVINCIAL DE PASCO 

 


		52654669726d6120504446312e352e342e31
	2023-02-01T17:50:29-0500
	JRIVERA:GAJ-01:172.16.15.112:1C1B0DBF7D48:ReFirmaPDF1.5.4.1
	PASTRANA SALINAS PAOLO RICARDO FIR 41560984 hard f876eee9e53251793c99ce9d421fe1185512878c
	Soy el autor del documento


		52654669726d6120504446312e352e342e31
	2023-02-01T18:16:12-0500
	MOSORIO:SG-01:192.168.137.1:D0C5D3D2859B:ReFirmaPDF1.5.4.1
	SOTO MEJIA Moises FAU 20176735725 soft 10c2b0604cf72148345ea90e18607780cb97bf58
	Soy el autor del documento


		52654669726d6120504446312e352e342e31
	2023-02-01T18:44:01-0500
	WMENDOZA:GM-02:172.16.15.118:1C1B0DD406F8:ReFirmaPDF1.5.4.1
	MENDOZA JAIME Walter Francisco FAU 20176735725 soft 6713ef526957be8973dbffe232b2c69ea78e436a
	Doy V° B°


		52654669726d6120504358312e352e34
	2023-02-02T11:27:52-0500
	JRUPAY:ALC-03:192.168.10.100:3C9C0F04A1A0:ReFirmaPCX1.5.4:invoked
	RUPAY MALPARTIDA Julio Cesar FAU 20176735725 soft 49eb900197a7aa59b7cd00aebce1b7d5e92322e9




